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T I T U L O S , E X E R C I C I O S D E L E T R A S , T A C T O S 
pofítivos del Dotfor Don Diego Mauricio Sánchez , Abogado de los Reales 
Con/ejos , Académico de la Real Academia de Santa María de Regla , y 
Opojítor d las Gatbedras de efta Üniverfídad , y Prebendas, 

O N Luis de Haro y Cifneros, Secretario de la Univer-» 
fídad , y Eftudio General de k Ciudad de Alcalá de He-i 
nares , certifico : Que el Doftor Don Diego Mauricio 
Sánchez , Académico de la Academia de Santa Mana de 
Regla de públicos Pcofeííoresí Juriftas , y Opoíitor á las 
Caihcdras de Cañones de efta Univeríidad ; tiene en ella 
los años de Eftudios mayores , A^tos , Grados , y Exercicios 

de letras figuientes. 
Años de EJiudios mayores. 

Confta, que el dicho Dodor Don Dieg;o Mauricio Sánchez empezó á curfac. 
en efta Univeríidad Eftudios mayores el curio t y año de San Lucas de 1757. 

Bachiller, Licenciado , y Doéior en Cañones, 
Arsimiímo confta, que el íufodicho tiene recibidos en efta Univerfidad 

ios Grados de Bachiller , Licenciado , y Dcdor en la Facultad de Sagrados 
Cañones : El de Bachiller le recibió en 21. de el mes de Abril de 1762, 
ei de Licenciado en 22. de Mayo de 1766. para el que hizo ios Exercicios, 
que fe requieren , como fueron defender en la Univeríidad un Ado publico 
de una materia Canónica , en eique fue argüido por tres Graduados de Dodorj 
y defpues, para el Examen fecreto, fe le dieron puntos rigurofos en las De
cretales 3 y de el punto que eligió en uno de los tres , que le tocaion por 
fuerte, por el Cancelario de efta Univerfidad fe le feñaló un capitulo,de el 
que leyó por efpacio de una hora , y defpues fobre él fue argüido , y re
plicado por los Graduados de dicha Facultad , quienes le aprobaron todos 
los dichos Exercicios Nemine diferepante y y el de Dodor le lecibió en diez 
de dicho año, 

ASio mayar prejídido, 
Afsimiímo confta por Certificación de Don Geronymo Pino y Barreda, 

Maeftro de Ceremonias de efta Univerfidad ,. á quien toca , que el dicho 
Dodor Don Diego Maurido Sánchez , en el dia 15. de Febrero de 1767. 
prefidió un Ado mayor de Concluíiones de las materias, y tratado Canónico 
de Prebendis , & Dignitdtibus del 3, 5. Decretal, Gregorio I X el qual 
por fer de todo el dia equivale a dos , y que en él tuvo ocho argumentos^ 
cjuatto por la mañana, y quarro por la tarde. 

Académico de Santa Marta de Regla» 
Afsimifmo certifico, que por Certificación del Secretario de la Academia 

de públicos ProCeíFores Juriftas de Santa Maria de Regla de efta Univeríidad,» 
confta , que el dicho Dodor Don Diego Mauricio Sánchez, en 29. de No-, 
viembre de 1761. fue admitido por individuo Aduante de dicha Academia, 
para lo que dixo el §. initial, de Satifdat. Tutor, que fue el que fe le íeñaló, 
refpondió á las preguntas, que le hicieron los Profeflbres, quienes le aproba-» 
barón ttemine diferepante. 

En 15. de Enero de 1764 aduó Condufiones dd tituLde Admptione legato* 
rum , y reíp©ndió á los argumentos de ley. 

En 2. de'Didembre de dicho año aduó Conclufiones del titul. Decretal, &Jf , 
de His , qu<e vi metufve caufa fiunt, y reípondió a los atgumentos de ley. 

En 14: de Marzo de 1765. afcendió á Profeffor , para lo que leyó de 
opoficion por efpacio de una hora del § .35 . de Rerum divijíone, cqn puntos 
de ocho dias: reípondió á los argumentos de ley , y fati&fizo á los eur tam 
varié , que le preguntaron los Profeflotes , quienes le aprobaron Nemine 
diferepante. 

En 28. de Noviembre de dicho año leyó de opoficion por efpacio de media 
hora , con puntos de veinte y quatro, ¿/<?/^.2.¿fc.For0 competmti , y i t fyonáib 
á los argumentos de ley. 

En primero de Diciembre de dicho año prefidió Condufiones deducidas 
del titul, de lnftitt de Empt, Ú' -vendit, y tefpondió a los argumentos de ley, y, 
extraordinario. En 



En 3, de Febrero de 176$. preíidio Concluíiones del titul. 31 . lih. 3, 
Decretal, de Regular ¡bus , y reípondió á los argumentos de l ey , y extraordi-j 
narío. 

En 13. de Febrero de dicho ano leyó dt opoíkion por efpacio de media hora, 
con puntos de veinte y quatro, del cap» 31. Decretal, de Offíc.& ptej i .Judié is dt-* 
legat. y reípondió á los argumentos de ley. 

En 27. de dicho mes, y año leyó de opoficion por efpacio de media horay 
con puncos de veinte y quatro, del cap, 3, Decretal* de 'írasUt. Epifcop, y reípondió 
á los argumentos de ley. 

En 50 de Mayo de dicho año repitió en la Academia una lección publica, 
deducida del cap» 9. cauf»6. qmft. 1. y fatisfízo á quatro argumentos: que aldia 
íiguiente 6. de Mayo, con puntos de veinta y quatro horas, para la Secreta eligió 
el punto tercero , y por el Preíidente íc le ícñaíó el cap. 5. de Except* al dia íi
guiente leyó por efpacio de una hora, y reípondió á quatro argumentos de ley, 
cuyos Exercicios fueron aprobados Nemine di/crepante, con que pafsó á cxerciiar 
en iaüniveríidad. 

En 4. de Noviembre de i j 6 6 . leyó de opoficion por efpacio de una hora, 
con puntos de veinte y quatro , del cap, 1. lib, 1. tit. 31. DccretaL de Offic, 
&poteif. ordin. y reípendió á los argumentos de ley ,que duraron por efpacio 
de otra. 

En 14. de Diciembre de dicho año prefidió Concluíiones Pradicas , y 
Theologicas, que deduxo del titul. de Contrah. empilone Cod, y de la ley j o . 
Cmn quinqué fequent, T a u r i , y reCpondió á ios argumentos de ley , y ex-
traordinaiio. 

En 31. de Enero d 17^7. prefidió Concluíiones del titul, 7. lib, 3, Decreta 
y rcfpondió a los argumentos de ley, y extraordinario. 

En 5. de Febrero de dicho año leyó de opoficion por efpacio de una hora¿ 
con puntos de veinte y quatro , del cap, 7, í/í . 4. lib, 3, Decretal, y reípondió á los 
argumentos de ley. 

En 11. de dicho mes, y ano preGdió un A&o mayor, del ttt. 5 lib. 3,' 
Decretal, de Prabmdis, & Dignitatibus, y reípondió á ocho argumentos, que tuvo 
por mañana, y tarde , cuyos Exercicios fueron aprobados Nemine diferepante, y] 
pafsó á exercitar a la Univeríidad, 

En 15. del dicho mes prefidió Conclufiones Civiles, y Canónicas de Confite* 
tudine, y reípondió á los argumentos de ley. 

En 19.de Noviembre de dicho año leyó por efpacio de una hora , con pun-* 
tos de veinte y quatro, del cap, 20. tit, 3*de Refcriptis lib, i% Decreta^ y tefpondio 
á los argumentos. 

En 31. de Enero de 17^8. prefidió del § .6 . Inftit, ds InterdiBis , y refpondió 
á los argumentos. 

Que en 25. de Febrero de 1768. prefidió un hOio menor del tit, 13. lib, 2, 
Decretal, y r efpondió a los argumentos de ley, y extraordinario. 

En 18. de Febrero de dicho año leyó de opoficion por eípacio de una hora, 
con puntos de veinte y quatro, del cap, 13, de Vita , & Honeft, Cler, Decretal, y 
reípondió á los argumentos. 

En 13. de Marzo de dicho año prefidió del titulo C i v i l , y Canónico de Appe* 
llationibus, y refpondió á los argumentos. 

En 24. del dicho leyó de opoficion por efpacio de una hora , con puntos de 
Veinte y quatro, del cap. 2 . de Sponfa duoram, y refpondió á los argumentos. 

En 20. de Noviembre de dicho año prefidió dtl tit. Canónico de Sponfalibus, 6* 
Matrimonio , y refpondió á los argumentos de ley . 

En 24.del miímo leyó de opoficion por eípacio de hora, con puntos de 
veinte y quatro , del cap, i$,de Prabend, & Dignitatib, y refpondió ádos argu
mentos de ley , que duraron por eípacio de otra. 

En 25. de Febrero de 769. prefidió un A&o menor del tit, 13. lib. 2. Decretal^ 
y refpondió á los argumentos de ley , y extraordinario. 

Que ha explicado por efpacio de feis años los quatro Libros de Inftituta 5 y por 
el de tres los cinco Libros de las Decretales de Gregorio IX. 

Que ha argüido varias veces de Extraordinario fiempre que le ha mandado el 
Preíidente, ya en la Academia, y yá en la Univeríidad. 

Q^ie ha obtenido ios empleos de Secretarios, Teíorero , y y ice- Prefidente de 
dkha Academia, * " Abo* 



Ahogado de los Reales Confejos. 
Afsiniifmd certifico , que por una Certificación , dada, y firmada en Madri d 

á 3. de Marzo de 1768. por Don Ignacio de Higareda , deiCoDÍejo de fu MagcíUd 
íu Secretario , y Eícnvano de Cámara mas antiguo , y de Govierno delConlejo, 
confta,que á el Dodor Don Diego Mauricio Sánchez , en ei día 5. del roes de 
Noviembre del ano próximo paffado de 1767. fe le concedió Ucencia por el Real, 
y Supremo Confejo de Caftilla (por lo proveído por punto general) para que 
pueda ufar, y exercer el empleo de Abogado en los Confejos, y Tribunales de la 
Corte , y en todos los demás Tribunales, y Juzgados de eítos Reynos, y Señoríos, 
arreglandofe á lo difpuefto, y prevenido por las Leyes de ellos ; y que haya de 
preceder la incorporación en el Colegio de Abogados de la Corte, y la Toma de 
Razón de haver fatisfecho la Media Aonata: cuya Certificación v i , reconocí y 
bolvi á entregar á la Parte. 

Opo/icion a la Prebenda DoSforal de Siguenzat 
Afsimirmo certifico , que por Certificación del Licenciado Don Bonifacio de 

Gtijaiva, Canónigo Magiftral, y Secretario Capitular de la Santa Igieüa Cathedral 
deSiguenza, confía ,que el oicho Dodor Don Diego Mauricio Sánchez fue uno 
de losOporitores,que huvo á la Prebenda Doctoral vacante por muerte del 
Doctor DonFranciíco Robles Vives fu ultimo poíTeedor; y en ella executó los 
Exercidos de leer una hora , con puntos de veinte y quatro, (obre el cap. 14. del 
th, 20. hb. 2 de las Decretales, que le tocó por fuerte , reípondió por efpacio de 
otra a los argumentos de dos de fus Coopofitores , contra ia qua^üion que deduxo 
de dicho texto, arguyo dos veces por el tiempo de media hora en cada una, igual
mente con puntos de veinte y quatro hizo relación del Pleyto Civil que le cupo, 
expufo el Derecha de las Partes , y dio la Sentencia , haviendo merecido en lo 
cxpreííados Ados , que fe aprobaron Nemim díferep^nte , la mayor fatisfaccion de 
Cabildo , entró en votos para ia proviíion de dicha Prebenda , y tuvo uno ; cuya 
Certificación vi , reconocí, y bolvi á entregar á la Parte. 

Tefiimoniales de fu Ordinario» 
Afsimifmo certifico , que ei referido Dodor Don Diego Mauricio Sánchez 

me ha exhibido unas Teüimoniaies dadas, y firmadas del Licenciado Don Julián 
Manuel Recaño, Vicario General de la Audiancia , y Corte Arzobifpal de ella 
Ciudad de Alcalá de Henares, y refrendadas de Ventura de Riaza Malagón , No-
tario del Numero perpetuo de dicha Audiencia , fu fecha en dicha Ciudad en 4. 
de Julio de 1768. por las que confta , que el füfodicho no fe halla con imped í 
meato alguno, que le embarace qualefquiera pretenfiones para que fe le con
fieran qualefquiera Dignidades, Canongias, y otras Piezas Ecleíiafticas, para 
iconíeguir fu mayor afcenfo; las que v i , reconocí, y bolvi á entregar al füfodicho. 

Orden de Corona 
Afsimifroo certifico, que por Titulo , que el füfodicho me ha exhibido, fír* 

mado del liufttiísimo Señor Don Juan Manuel Arguelles , Obifpo Auxiliar de efta 
Dioceíis de Tolefto , y refrendado de Don Pedro V i u , fu Secretario , confta, que 
el dicho Don Diego Mauricio Sánchez , en el dia 26, del mes de Febrero del año 
paliado de 1768. recibió el orden de primera ClericalToníura : el qual dicho 
Titulo vi , reconoci , y bolvi á entregar á la Parte, 

Leccione de opo/icion 3* 
Afsimifmo certifico , que el füfodicho , como Opofitor que es á las Cathedras 

de Cañones de eíia Univerfidad ,ha leído dos veces de opoficion á ellas, ambas 
con puntos de veinte y quatro horas , que fe le dieron en las Decretales, y del 
puüto que eligió leyó por efpacio de una hora cada vez 5 que con la que hizo 
para graduarle de Licenciado, fon tres lecciones las que tienes leidas en cita 
Xlniverfidad. 

Tbeniente Vicario General de la Audiencia , y Corte Arzobifpal de AkalM, 
Afsimiímo certifico , que por un T i tu lo , que el íuíodicho me ha exhibido 

'dado, y firmado del Licenciado Don Julián Manuel Recaño , Canónigo de la Ma
giftral de San Juílo ? y Paftor de efta Ciudad de Alcalá , y Vicario General en la 
Audiencia , y Corte Arzobifpal de ella , y todo el Arzobifpado de Toledo, y re^ 
frendado de Manuel Rodríguez , fu Notario mayor , confta , que por quanto lo 
uumerofo de las dependiencias, y ocupaciones, que ocurren en dicha Vicaria 
General, no fe puede dar á todas el deípediente neceftario, y concurriendo , co
mo concurren, en dicho Doaoc Don Diego Mauricio Sánchez las prendas de 



Jiteratura , graduación , y demás neceííarias, le nombró por Theniente Vkario 
General, para que ufe , y exerza la Judídicción en todas lascoías, y cafes^^üc 
fegun derecho , y praftica toca , y pertenece, fin exceptuación, ni rcfervaeioii 
de coía alguna: el quai dicho Titulo v i , reconocí, y bolvi k enaegajE ski* 
Parte. 

Individuo Eclejiajlito de la Junta Municipal deTemporalidadeSi 
Afsimifmo certifico , que por un Teít imonio, dado por Ramón Viceníe MCPSM 

dio , Efcrívano del Rey nueftro Señor , Acuario de las Juntas Municipales, que 
enefta Ciudad de Alcalá fe eftán pradicando para la venrade Bienes ocudadosa 
los Regulares de la Compañia de dicha Ciudad, y demás concerniente, con arreglos 
ala Real Cédula de íu Mageftad de 27. de Marzo de efte año , confta, que el dicha 
Do£fcor D. Diego Mauricio Sánchez fue nombrado en cinco de Mayo de dicho año 
por D . Julián Manuel Recaño, Vicario General, en calidad de individuo Deputado 
Edefiaftícod^ la Junta Municipal creada en efta Ciudad, con arreglo a lo proN 
venido en el cap. 6, de dicha Cédula, cuyo cargo ha defempeñado , y profigue 
deíempeñando en las repetidas Juntas, qué fe pradican para cumplimiento de 
loque en ella fe previene : el qual Teítimonio v i , reconocí, y bolvi á entregar 
á la Parte. 

Como todo lo referido mas latamente confta de los Libros de Matriculas, 
Quadecnos de Pruebas de Curfos, Libros de Actos, y Grados, Proceros de 
¡Vacantes de Cathedras, y Certificaciones prefemadas, que todo queda en mi 
poder, y Secretarla, á que me remito. Y para que coníle, de pedimento del 
dicho Dodor Don Diego Mauricio Sánchez ,doy k preftnte en la dicha Ciudad 
de Alcalá de Henares en veinte y uno de Qaubre de mil feteciencos íeíenta 
y nueve. 
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